
"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur son argentinas" 

ORDENANZA N° 28-13: 

Visto: 
La Resolución N° 1438 Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 

fecha 19 de junio de 2013, conforme al Expte N° 087-13; y 

Considerando: 

Que la resolución referida, Expte N° 087-13, aprueba la propuesta de 
fortalecimiento presentada por la Municipalidad de Apóstoles, responsable en la 
línea de fortalecimiento institucional y certificación de calidad; componente de 
fortalecimiento de la gestión institucional;  

Que tiende a lograr objetivos: 1) promover y desarrollar la calidad de gestión; 
2) impulsar y generar procesos de mejora continua tendientes a garantizar servicios 
de calidad y suficientes en materia de formación profesional; 3) promover la 
elaboración y utilización de diseños curriculares y materiales didácticos en la 
formación profesional y orientación laboral; 4) desarrollar y/o impulsar acciones de 
formación profesional y orientación profesional laboral de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por el plan de formación continua; propiciar sinergias 
entre las entidades preestablecidas de servicios de formación profesional, y 6) 
extender y promover la presencia de la Red de instituciones. 

Que, este Alto Cuerpo procede favorablemente con voto unánime, dado los 
altos objetivos que se persiguen con la implementación que resulta; 
 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTÓLES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1o: APRUÉBASE en todas sus partes, el RESOLUCIÓN N° 1438 de fecha 19 

de Junio de 2013 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. - 

ARTICULO 2°: REFRENDARÁ la presente el Sr. Pro Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante.- 

ARTICULO   3°:   REGÍSTRESE, Comuníquese, Elévese al Departamento Ejecutivo 

Municipal, REMÍTASE copia. Cumplido ARCHÍVESE.-  

DADO, EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESIÓN ORDINARIA N° 18 -13 del 14 de Julio de 2.013.- 

APOSTÓLES, Mnes, 15 de agosto 2.013.- 


